
CARTA DE CEDENTE Y CESOCIONARIO 

Machala, 6 de Junio del 2017 

Señor Ing. 

Over Orlando Hidalgo Tandazo 

GERENTE GENERAL DE TRANSPORTES MATRIXCARGO S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito comunicar a Ud. Que yo, DULIS JUVENTINO LOAIZA 

PONTON, propietario de cuatrocientas cincuenta (450) acciones, he cedido doscientas 

veinticinco (225) acciones ordinarias y nominativas de uno (US $ 1.00) dólar cada una; a 

favor del Señor WILMER ALFREDO ORDOÑEZ TINOCO, que poseo en el capital social de la 

compañía a la cual usted representa. 

  

  

    

NO. DE ACCIONES VALOR 
ACCIONES QUE POSEE CEDIDAS NOMINAL TOTAL 

450 225 $1.00 225       
  

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 

derechos que corresponde a las acciones cedidas. 

Los suscritos, señores: DULIS JUVENTINO LOAIZA PONTON y WILMER ALFREDO ORDOÑEZ 

TINOCO, somos de nacionalidad Ecuatoriana y solicitamos a usted señor Gerente, se sirva 

proceder a registrar la presente transferencia de acciones que informamos en el respectivo 

libro de acciones y accionistas de la Compañía. 

    
CONYUGE DEL CEDENTE Cl. 0701119836 

 



  
    

  

   USTED 
S GENERALES 2017 

  

  

 



    

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

  

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO PROVISIONAL DELEGACIÓN PROVINCIAL DE S 

ELORO 

, ; dS 3 
recia [| (8 -04> 2017 ) > 4205 ) 
  

Certifico: que la (el) ciudadana (0): Li 

[ Lucos Solor. 20N0 Edi fo, _ Ha NCy ) 
Portador de la cédula de ciudadanía No.: o0do01 198% 6 ] 

No ha sufragádo en el proceso electoral del dia 2 de Abril de 2017, razón por la cual se le extiende el 
presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 2 de Junio de 2017 para cualquier trámite tanto 
privado camo público, y que sustituye al certificado de votación. 

  

   

ordina Morán C. 
f. SECRETARÍA DE LA DELEBACIÓN PROVINCIAL DE EL ORO 

do no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas por no haber 
do las Juntas Receptoras del Voto. El mismo eberá ser canjeado hasta que el 

la los certificados definitivos del proceso eleccionario. y 

   
  

    

    



  

CIUDADANA (0): 
STE DOCUMENTO ACREDITA QUE. 

  

AGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

  
   

USTED 

  

   




